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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1ON, PR 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ senvicios y REPRESENTACIONES SEJONUSLA S.A ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0103886448 30/10/2015 CORDOVA NEIRA SEBASTIAN ANDRES GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION 'SE-Q-00005607 NOMBRE: BLUE SEVENTY SEVEN SAS 

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: CALLE 80 4 11-42 OF 602 

AÑO / FECHA. NACIONALIDAD: — [ colombia 

COTIZA EN BOLSA: SOCIEDAD REMISA l 
  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ¡Enero | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

0103886446 CORDOVA NEIRA SEBASTIAN ANDRES CEDULA ECUADOR LIZARDO GARCIA soordova 8 gcabogados com           
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E rsccorro | anceraancuco comas | m0, | cocoa | AESO 19920002 casapo | deneposseosauce] y                 
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   e IIA 
Factura: 002-001-000039430 20191701032D00353 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701032D00353 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) 

SEBASTIAN ANDRES CORDOVA NEIRA portador(a) de CÉDULA 0103886446 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BLUE SEVENTY SEVEN SAS en calidad 

de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), Y, ME AUTORIZA(N) EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, 

EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 14 DE MARZO DEL 2019, (10:30). 

          
SEBASTIAN ÁNDRES CORDOVA NEI 
CÉDULA: 0103886446 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 5





     
  

LIGAR Y FECMA DE EXPEDIA 
QuITO 

¿q 2018-07-02 A 
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País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
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PODER GENERAL 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece por una parte la compañía denominada BLUE SEVENTY SEVEN SAS, una 
sociedad por acciones simplificada constituida al amparo de la legislación colombiana con 
domicilio de su casa matriz en calle ochenta número once cuarenta y dos, oficina seiscientos 
dos, Bogotá, Colombia, con número de identificación tributaria (NIT) 9003611699, en adelante 
la “COMPAÑÍA”, cuyo objeto social consiste en llevar a cabo cualquier actividad civil o 
comercial lícita en especial las actividades relacionadas con la consultoria de gestión, 

legalmente representada en este acto por el señor DANIEL POSSE ESPINOSA quien cuenta 
con las facultades necesarias para otorgar el presente poder. 

El compareciente es legalmente capaz conforme a derecho a quien en lo sucesivo y para 
efectos del presente instrumento se le denominará como el "MANDANTE?”. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER GENERAL.- 
El MANDANTE, por lo derechos que representa de la COMPAÑÍA, en virtud de la calidad que 

ostenta, otorga poder amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

SEBASTIÁN ANDRÉS CÓRDOVA NEIRA con cédula de ciudadanía número cero uno cero 
tres ocho ocho seis cuatro cuatro seis (0103886446), de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión abogado, mayor de edad y legalmente capaz para obligarse 
contorme a derecho a quien en adelante y para efectos del presente instrumento se le 
denominará como el “MANDATARIO” a fin de que pueda actuar dentro de todo el territorio de 
la República del Ecuador a nombre y en representación de la COMPAÑÍA. El MANDATARIO 
queda expresamente facultado por el presente poder general para actuar como el legítimo 
apoderado de la COMPAÑÍA en relación a todos los actos y contratos que guarden relación con 

la COMPAÑÍA con amplias y plenas facultades para suscribir, ejecutar, acusar recibo, entregar, 
presentar y registrar todo instrumento antes las autoridades competentes en el territorio 

ecuatoriano. El MANDATARIO cuenta con amplias facultades para realizar todos los actos y 
negocios jurídicos que deban celebrarse y surtir plenos efectos jurídicos en la República del 
Ecuador, en especial para contestar demandas y cumplir a cabalidad con todas las 

obligaciones que la COMPANIA contraiga en el Ecuador. A manera ejemplificativa y no 
taxativa, el MANDATARIO queda facultado para celebrar o ejecutar cualquier contrato, pagaré, 
documentos legales o de negocios así como sus enmiendas, modificaciones, otorgar su 

consentimiento a nombre de la COMPAÑÍA así como celebrar cualquier otro documento o 
instrumento relacionado con o complementario a los antedichos que el MANDATARIO 
considere apropiados o necesarios para que la COMPAÑÍA cumpla con sus obligaciones en el 
territorio ecuatoriano. 

Adicionalmente, el MANDANTE, otorga al MANDATARIO plenas facultades y atribuciones para 
celebrar y suscribir cualquier otro documento o instrumento en representación de la 

COMPAÑÍA. 

El MANDANTE otorga al MANDATARIO SEBASTIÁN ANDRÉS CÓRDOVA NEIRA plenas 
facultades para ejecutar y practicar todos los actos, gestiones y contratos necesarios y 
pertinentes para llevar a efecto el presente poder. Las facultades otorgadas por el presente 
instrumento son plenas y permiten al MANDATARIO actuar tan plenamente como el 

MANDANTE podría hacerlo; asi, permiten al MANDATARIO ejecutar todos los actos que según 
la naturaleza de los negocios de la COMPAÑÍA se encuentren comprendidos en él. Por medio 
del presente instrumento, el MANDANTE ratifica y confirma todas las acciones que, en virtud 
de las atribuciones conferidas por el presente instrumento ejecute el MANDATARIO en nombre 

de la COMPAÑÍA considerando que las mismas deben guardar estricta conformidad con la ley. 

CLÁUSULA TERCERA.- VIGENCIA.- 
Las atribuciones y facultades conferidas a través del presente poder general para ejecutar los 
actos, contratos o gestiones aquí descritas tendrán plena vigencia a partir de su fecha de 
suscripción y permanecerán vigentes hasta que sean expresamente revocadas por el 
MANDANTE. Se deja expresa constancia de que las atribuciones detalladas en el presente 

 



documento cesarán de manera inmediata en caso de fallecimiento, incapacidad judicialmente 
» declarada o sentencia penal ejecutoriada de cualquier tribunal, juzgado o entidad 

ja gubernamental de cualquier país. 
   

  

    

    

Y Se extiende y suscribe el presente poder en la ciudad de Bogotá, Colombia a los 9 días del 
> mes de Octubre de 2017. 

e MOS 

CULO DES 

  

      

  

c— ARS e ? 
ÁNIEL POSSE ESPINO: 

REPRESENTANTE LEGAL 
BLUE SEVENTY SEVEN SAS 

 



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARÍA QUINCE DE BOGOTÁ D.C, 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Ante el Notario 15 de Bogotá D.C Compareció: 

POSSE ESPINOSA DANIEL E 

quien se identificó con” CC, 79781649 

y declaró que reconoce la firma que Aparece en el presente docum 
privado como suya y que el contenido del mismo es cierto.    

  

    AgAbaIrvge3dcecca   

Bogotá DC 23/10/2017 az - El 

    

q. OVEIB2V3M742N8I E. 

Ñ DILIGENCIA FUERA 
8 y el DEL DESPACHO 
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